
DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria.

(DERECHOS Y DEBERES DE DELEGADOS/AS DE CLASE)

CAPÍTULO II
Participación del alumnado
Artículo 5. Cauces de participación.
Constituyen un deber y un derecho del alumnado la participación en:
a) El funcionamiento y en la vida del instituto.
b) El Consejo Escolar del centro.
c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado.
d) Los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, así como en el Consejo Escolar de Andalucía.

Artículo 6. Delegados y delegadas de clase.
1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, durante el primer 
mes  del  curso  escolar,  un  delegado  o  delegada  de  clase,  así  como un  subdelegado  o  subdelegada,  que  
sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el  
procedimiento que establezca el reglamento de organización y funcionamiento del centro.
2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de 
la  clase  y,  en  su  caso,  trasladarán  al  tutor  o  tutora  las  sugerencias  y  reclamaciones  del  grupo  al  que 
representan.
3.  El  reglamento  de  organización  y  funcionamiento  del  instituto  podrá  recoger  otras  funciones  de  los  
delegados y delegadas de clase.

Artículo 7. Junta de delegados y delegadas del alumnado.
1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los delegados y delegadas de 
clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro.
2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el primer mes del  
curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la 
persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento 
que establezca el reglamento de organización y funcionamiento del instituto.
3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un espacio adecuado 
para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su funcionamiento.
4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones que se le asignen en el reglamento 
de organización y funcionamiento.

Artículo 8. Asociaciones del alumnado.
1.  El  alumnado matriculado  en un instituto de educación secundaria podrá asociarse,  de acuerdo con la 
normativa vigente.
2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las  
que se considerarán, al menos, las siguientes:
a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto.
b)  Colaborar  en  la  labor  educativa  del  centro  y  en  el  desarrollo  de  las  actividades  complementarias  y 
extraescolares del mismo.
c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en equipo.
3.  Las  asociaciones  del  alumnado  tendrán  derecho  a  ser  informadas  de  las  actividades  y  régimen  de 
funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro, así como del  
Plan de Centro establecido por el mismo.
4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a 
que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades Colaboradoras  
de la Enseñanza.


